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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 553.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.— Circular.
En la exposición elevada por el Consejo de Ministros 

á S Al. la Reina con fecln 16 del actual, habrá visto 
A. S. formulado el pensamiento del Gobierno acerca 
de los deberes que se cree constiluido por la alta 
conlianza de la Corona y por la situación del país. 
Toca á V. S. como Autoridad de esa provincia, servir 
fielmente aquel pensamiento; y al dirigirle de orden 
de S. M. la presente circular, no duda el Gobierno 
un momento de su leal cooperación, y de que pene
trándose bien de la intención que le animaf sabrá, 
con provecho público, corresponder á ella.

La sencillez de los principios que en la citada ex
posición asientan los actuales Ministros, hace innece
sario someterlos á una explanación detenida. Activi
dad y rectitud en la administración, justicia para todos 
los derechos, y tolerancia para todas las opiniones, 
tales son las reglas de Conducta que encomienda el 
Gobierno á sus agentes. Dejando pues á la lealtad ú 
inteligencia de V. S. el proceder en las diversas apli - 
caciones á que se prestan en la Administración deesa 
provincia, ha dispuesto sin embargo S. M. se le en
cargue en especial que conceda á la imprenta perió
dica la mayor latitud para el eximen de cuantos actos 
caigan legítimamente bajo el dominio de la opinión pú
blica, defendiendo al misino tiempo contra todo ata
que , y tan vigorosamente como puede hacerlo con 
arreglo á las disposiciones vigentes, los sagrados de
rechos de la religión, de la Real Familia, de la moral, 
de la honra y de la vida privada.

Es asimismo la voluntad de S. M se inculque muy 
particularmente á V. S la necesidad de que lije en el 
fomento de los intereses puesto» bajo su vigilancia la 
preferente y sostenida atención que merecen. Ademas 
de contribuir por todos los medios posibles á su de
sarrollo, debe V. S. acreditar de activa y solicita su 
administración, y hacer mas respetable la Autoridad 
que representa; desplegando gran celo para remediar 
los males que pueden afligir al territorio de su mando, 
oyendo benévolo las reclamaciones de sus administra
dos, y abreviando en cuanto sea dable los trámites 
y la resolución de todos los negocios.

Decidido el Gobierno de S. M. á procurar incansa
blemente el buen servicio moral y material del pais, 
y á dar ejemplos de fuerza y de templanza que quiten 
todo campo á la exacerbación de las pasiones políticas, 
sabrá apreciar los esfuerzos que consagre V. S. á se
cundar estos nobles propósitos, asi como mirará con 
desagrado á los funcionarios que por negligencia ú 
otras causas ifrinrinjan las reglas de conducta que se 
ha pn íij h Jo

Todo lo que de Real orden digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V S. muchos años Madrid 19 de Abril de 1853._ Ega- 
ñi.—Sr. Gobernador de la provincia de ...

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Níun. 55 i

Circular miin 114.
En el sorteo celebrado en la villa de Bvlthilc para 

el reemplazo del presente año, cupo el núm 2 á Se
rafín Fron Sohero, é ignorándose su paradero se le 
emplaza por medio de este anuncio para que el día 
l.° de Mayo próximo, se presente al acto de lla
mamiento y declaración de soldados que se ha de ve
rificar en dicha villa, pue< de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Encargo á los Alcaldes 
que si saben la resi lencia del referido mozo le hagan 
la citación con Cuyo objeto se insertan á continuación 
las señas: estatura cinco pies, pelo castaño, claro, ojos 
azules, nariz algo roma, v picoso de viruelas Zaragoza 
20 de Abril de 1853 —P. A—Manuel Ganlin.

Núm. 555.
Circular núm. 115.

El Excmo Sr Ministro de Fomento con fecka 5 del 
actual me comunica la Real orden siguiente.

La Reina (q Ü g ) en vista «le lo manifestado por 
V. 8. y la Diputación provincial se ha servido con
ceder su Real permiso al Ayuntamiento de Bujaraloz 
para que pueda celebrar dos merca-Ios semanales en 
los dias Martes y Viernes. Lo que de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, en la inteligenoia de que con esta fecha se 
participa dicha gracia al Ministerio de Hacienda.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico para 
conocimiento del público. Zaragoza 20 de Abril 1853.— 
E. G. Manuel Cantin.

Nt<m 556.
Circular núm. 116.

Por el Ahnisteno de la Gobernación del Reino se me 
comunica con fecha 14 del actual lo que sigue.

En vista de la consulta hecha por V. S. en 8 del 
actual á consecuencia de haber solicitado el confitero 
de esta ciudad Dionisio Molius permiso para elaborar 
y vender pastillas de goma; S. M. la Reina se ha ser
vido declarar, que estando autorizados los confiteros 
por la Real orden de 3 de Agosto del año último para 
la elaboración de el jarabe de goma, en razón á su 
poca acción medicinal, lo están virtualmenle también 
para I» de las pastillas en las que concurren iguales 
circunstancias.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
de aquellos á quienes compela. Zaragoza 21 do Abril de 
1853 —P. A.—Manuel Cantin.

Núm 557.
Circular núm 117

Hallándose prevenido que los Alcaldes do los pueblos 
de esta provincia satisfagan para el 13 del primer mes 
de. cada uno do los trimestres, la cuarta parte de lo 
que so les ha consignado para pago de los guardas 
mayores de montes; y no siendo posible al Recauda
dor-Administrador de este Gobierno solventar puntual
mente las mensualidades que los mismos tienen de
vengadas por falta de haber cumplido muchos Alcal
des con este servicio; be creido conducente recordar 
á estos su deber, previniéndoles: que si no satisfacen 
lo que Ies corresponde por los dos trimestres, venci
dos en el año actual, hasta fin del presente mes, es
pediré sin mas aviso comisión de apremio contra los 
morosos, que satisfarán de sus propios bienes. Zara
goza 21 Abril 1853.—P. A.—Manuel Cantin,
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Nf^m "m8 
CñcuLir ih u h 11S.

Fl E.mno Sr Alini^ro de la Gobernación del Reino 
con ficha" dd aehml ine comunica la Real orden sigmenle.

Con ft-cha 18 de Julio de IKiiO se comunii ó por este 
MiiHSterki á ese Gobierno de provincia, la Reul orden 
siguiente:—De conformidmi con lo propuesto por el 
Ministerio de Hacienda, S. M, se ha servido declarar 
que ios Receptores, Verederos y Colectores de la li
mosna de. ki Santa Cruzada, deben ser considerados- 
como los demás Rinpleado# públicos que recaudan fon
dos del Estado, y que en este concepto les corresponden 
las mismas exenciones y prerogativas que á estos con
ceden las leyesy disposiciones vigentes.—Y habiendo in
sistido nuevamente <1 Minrslirio de Graeia y Justicia 
en que se guarden á los Receptores, Verederos y Colec
tores de la limosna de Cruzada las mismas consideraciones 
que á los demás funcionarios que recaudan fondos del 
Estado, ha resuelto S. M. que se reproduzca la citada 
Real orden como de la misma lo ejecuto, para su 
exacto cumplimiento. , . ,

Lo que se inserta eu el Boletín oficial de esta provincia 
pura su publicidad y exacta observancia por parle de los 
Alcaldes y demás á quienes corresponda. Zaragoza 
de Abril de 1853.—E. 1 - Manuel Cautín..

Nítrn. 5511.
Gobierno de la provincia de Navarra.

Debiendo construirse en el solar imnediato ul l ea- 
tro de esta capital, situado en la plaza de la Cons
titución, un edificio destinado á- colocar en él todas 
las r fitinas dependientes del Gobierno sie provincia,, 
habitaciones para el Gobernador y Administración e 
interventor de coireor, he resuelto convocar a todos 
ios arquitectos que quieran concurrir á la fotmacíon' 
de los pl-mos y presupuestos necesarios para esta 
obra, á- fin que en el término de dos meses pue
dan presentar sus proyectos en esta dependenciik El 
edificio deberá tener por la parte de la plaza de la1 
Constitución la fachada completamente igual á la del 
Palacio de la Exenta. Diputación provincial, para 
ello se facilitarán por este Gobierno1 de provincia 
á cuantos arquitectos los pidan los datos y noticias 
necesar i-íis, la figura del terreno, esplicaciones acerca 
de las oficinas que debe contener y demás noticias 
que consideren oportunas para la ejecución de dichos 
planor, sin mas requisi to que presentarse á reclumar- 
¡as ó hacerlo por carta franca.

La ejecuciou del edificio será con arreglo al plano 
que entre los presentados merezca la aprobación del 
Gobierno de S. M. y de la Academia nacional de 
Son Fernando y los demas serán debueltos á los arqui
tectos que los hubieren presentado si los reclaman. 
Pamplona lí de /Ibril de 18o3.=:Joaquin Muximi- 
Jinuo Gibett.

Núm. ofiO.
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zaragoza
Don Joaquín María de Arizmendi, Administrador de 

contribuciones Indirectas de la provincia deZaragoza.— 
Hago saber: q^ue se subasta cu venta vitalicia una es
cribanía numeraria de la villa de Nonaspe, partido ju
dicial de Gaspc en esta previncia, tasada en 800 rs

La licilacion y reñíale será doble teniendo lugar a o te 
los Sres. Gobernador do esta provincia y Juez do La' 
instancia de Caspe á las 12 de la mañana del día quin
to posterior á los treinta de ser anunciada dicha su
basta en la Gaceta de Madrid y con sujeción á las con
diciones. siguientes. .

1. ° No se admitirá postura que no cubra la tasación.
2. ° Las cargas ó gravámenes que afecten á esta' 

escribanía serán de cuenta del rematante.
3. ° Los licilador.es afianzarán en el acto ó dentro 

de las veinte y cuatro horas primeras, y siguientes á 
la licitación del rcinate la tercera parle del precio quo

2—. . . ■
hayan ofrecido á satisfacción de los Sres. Gobernador 
y Juez de 1.a instancia referidos,, pues de no hacerlo 
no tendrá derecho alguno el remrte.

4. ° Los neitadores que adquieran este derecho, 
acudirán en los veinte días siguientes á jmlilic.u su 
aptitud moral y científica ante la sah de. Gobierim 
de la Audiencia territorial de este. Reino pin i que 
recaiga la adjudicación del Real nombramiento en el 
nms ventajoso postor y que reúna mejores ciiiihdades.

5. ° Á los treinta días de comunicadv el Hombra- 
inienlo liará el interesado pago total de precio del re
mate en esta Tesorería de Hacienda pública y con el 
documento que lo acredite se presentará al examen en 
la Sala de Gobierno de la Audrencia espresa la, lu que 
le entregará certificación de censura que hubiese me
recido, con vista de la que, se espida el Ululo Real 
de egercicio por el Ministerio de Gracia y Justicia; 
con ln advertencra dequesi fuese letrado ó hubiese vger- 
cido IvgUimamenlela fe publica estará exento dvlexámen.

<> ° Si el agraciado no hiciese el pago del importo 
del remate en el'término que queda prefijado se con
siderará caducado su derecho y recaherá cu los demás 
licitadores qnc* por sit orden le corresponda pero con 
la obligación de satisfacer á la Hacienda la diferencia 
que le resultó entre la Cantidad qüre definitivamente- 
se adjudique el oficio y la en que se adjudicó» en el 
primer remate.

7 3 El" pago del precio se verificara en dinero 
metálico con eselusion de todo crédito ó papel cualesquie
ra que sea su naturaleza origen y procedencia.

8. ° Son de cuenta del rematante los derechos de 
gastos del espediente de subasta. Zaragoza 13 de Abril 
de 1853.—Joaquín María Arizmendi.

Núm. 561.
Junta económica del Parque de (n lillei íu de Zaragoza.

El viernes día 29 del actual á las diez de su mañana, 
se procederá á la venta en pública subasta de eonsi- 
dcroble cantidad de hierro procedente del deshecho de 
armamento, y de varias sillas de montar, collerones 
y olías piezas de atafago existentes en estos almace
nes de artillería. En su virtud, los que deseen inte
resarse cu la compra de dichos efectos , se servirán 
concurrir por sí ó por apoderado competentemente au
torizado á las ütii rnas del Parque del arma situada— 
das en el ex-convento del Carmen en el espresado dia 
y hora, donde se rematarán á favor del mas beneficioso 
postor: y en cuyo local se halla el' pliego de condi- 
cioues y los efectos vendibh-s. Zaragoza 18 de Abril de 
1853 —El Capitán Secretario, Juan Bautista Martínez 
y Martínez.

Núm 562.
Junta de la Deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 de la 
ley de 1. 3 de Agosto de 1851,. lu Junta ha acorda
do que la décimasélima subasta de Deuda amortizabl® 
de primera y segunda clase se verifique el' día 29-del 
corriente, á las doce de la mañana^ en el despacho de 
la. Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
los referidos efectos es la de dos núlllones setecientos- 
sesenta y ocho mil setecientos veinte y cuatro reales 
en esta forma.
1.000,000 dé reales de la mensualidad del' presente, 

respectiva al cuarto arbitrio consignado pa
ra esta amortización en el artículo 1G de la 
referida ley. .

500,000 De la respectiva al mes actual por equi
valencia del producto, del 20 por 1001 de 
propios. ,

375 000 (jue fueron adjudicados en la décimaquin- 
ta subasta para la adquisición de deuda 
amorlizablc dé segunda clase exterior . y 
cuya cantidad h i quedado desierta por falta 
de cum.'limiento de b proposición admitida.

893,724 Cantidad sobrante en la subasta ante
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rior de la asignada para la adquisición de 
la deuda amorlizable de primera clase.

2 768,724
De las referidas sumas se invertirán:

1.643,721 En Ib adquisición de deuda amorlizablB' 
de primera clase que se halle representada 
en nuevos créditos ó en carpetas de la pre
sentación hecha con anterioridad al 1. ° 
de Marzo próximo pasado.

373 000 En la de Deuda amorlizable dé segunda1 2 3 * * * 
clase interior, representada también eh igua
les carpetas ó en nuevos créditos.

Las personas que deseen interesarse en- 
la subasta de los mencionados efectos pú
blicos, podrán verificarlo bajo las reglas y 
formalidades que establecen los artículos- 
siguientes del Reglamento de 17 de Oti- 
tubre del año de 18of.

«Arl. 76. La Junta, en el dia-anterior 
al en que deba celebrarse la subasta de 
ios efectos dé la deuda interior, lijará el 
precio máximo á que baya de adjudicar
se, y lo consignará, con lo demas que coü- 
venga , en pliego cerrado y sellado que1 
guardará el presidente bajo su responsabilidad

^rl 76.- Las proposiciones de ventas- 
de los efectos públicos se harán por los 11- 
citadores en pliego cerrado, que entrega
rán en la secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Arl. 77". En el dia y hora señalados pa
ra el remate celebrará Ib Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirá y leerá ante to
do el pliego en (^ue aq,ueHa hubiese con
signado el preoio>y en seguida se abrirán- 
y leerán por el secretario los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán desde luego- 
las que sean superiores al tipo señalado, y 
so admitirán en éli acto las inferiores por 
el orden siguiente:

1 ° Clasificadas las proposiciones dé" 
menor á mayor según el precio de cada 
tina, comenzará la- admisión , prefiriendo- 
siempre las de precio mas bajo.

2 .° En igualdad de precio se dará la- 
preferencia á las de menores canVidades.

3 . ° Cuando se llene la- caulida-d-de lár 
subasta, las proposiciones que no tengan- 
cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese dé la ex
presada cantidad, se reducirá á laque bas 
te para su completo ; y si en este caso hu
biese dos ó mas proposiciones iguales en
precio y cantidad,, se adjudicará- fa suma- 
en cuestión por igualen partes, ó por sor
teo á voluntad de los pro ponen les.

4 . ° Lo mismo se verificará cuando se- 
presenten dos ó mas proposiciones- iguales- 
en precio por la total cantidad del remate.

Árt. 78-. Si de l'a subasta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre- 
aeutadas-,. ó si las qye lo fueren no cu
briesen la cantidad del remate , la Junta 
resolverá lo que considere mas beneficioso 
para los intereses de la Hacienda , bien- 
procediendo á nueva subasta dentro dél 
mismo mes por la total cantidad en el pri
mer caso, ó- por la no cubierta en el se
gundo ,- bien acumulando una ü otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de Setiembre último, los que 
deseen interesarse en esta subasta deben 
constituir previamente en la Tesorería de 
la deuda, el depósito del 1 por 100 del im

porté nominal de las proposiciones que 
presenten , el cual será devuelto en ibs 
términos que establece el art. 79 fiel Reali 
decreto de 117 de Octubre de 1861 , ó lu- 
perderá el interesado que después de hech» 
la adjudicación ó su favor no verifique I» 
enlrega de los valores ofrecidos, pediendo- 
constituirse dicho depósito en metálico ó si» 
equivalente en títulos de la deuda ó en bi
lletes del Tesoro.

Los- pliegos se admitirán en- Madrid 
desde el dia 19 del corriente hasta las on
ce en punto de la mañana del día déla su
basta, en la secretaría Je la Junta , exhi
biendo el' recibo que les hubiere facilite- 
do la Fesorería en equivalencia del í por 
10) Je! valor nominal de las respectivaspr©-- 
posiciones.

• También* se destinarán;
730,000 Fara la compra de deuda amortizablkr(fe* 

segunda clase exlerior, representada ero 
nuevos documentos-.

2 768,724

Los acreedores extrangeros que quieran temar par
te en la subasta de dicha clase de deuda, exterior, pon
drán verificarlo por cualquiera de los medios- siguimtes; 

1. ° Presentando sus proposiciones en pliegos cer
rados y sellados hasta el 19 del actual á- las Comisio
nes de Hacienda de España en Londres ó- Far®, 
cuyas (fcpcnd'eucias cuidarán de remitirlas- á la iuote 
de la Deuda,

2. 6 Autorizando un comisionado especiar para 
que las presente en Madrid. Esta autorización se acre
ditará por medio de un poder especial, según la Rnr— 
ma admitida en las plazas de París ó Lóndresr ó* por 
medio de una' carta que contenga explícitamcn-le Ca 
autorización, y en la cual los respectivos presiden-te» 
de las comisiones dé Hacienda de España estableci
dos en aquellas capitales certificarán la identidad- dkr 
la firma de! interesa fio.

3. ° Dando la comisión á una persono- de con
fianza que se constituya por sí responsable á llenar la» 
formafídadés que respecto al depósito establece ell 
articulo 79 del Real decreto de 17 de Octubre del 
ano fSoí, y Real' orden de 14 de Seliembae pré<— 
ximo pasado.

Los acreedores residentes en Amsterdan podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S M. en la mw— 
ma plaza, ó en cualquiera de las Comisione» de Lon— 
dres ó París; en el- concepto de que si fuesen admite— 
das entregarán los documentos de la deuda amorliza— 
ble exterior á que aquellas se refieran al citado-señor 
Cónsul á en cualquiera dé las mencionadas Comisio
nes, y se les abonará su importe en letras contra la 
Dirección dé la Deuda en igual forma (juc se fea lw- 
ebo hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán Comandó' soló» 
en cuenta el capital que los documentos reppesoiilao 
en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones espre— 
sodas fuese aceptada alguna proposición de casa» ex— 
trangérasla Junta cuidará de oficiar en el misirro Jioi 
al presidente do la Comisión respectiva',- » ira- dó q,uc 
lo ponga inmediatamente en conocimien-to del |irou- 
ponente, el cual liará la- entregí» de las carpeta» ó'lp- 
lulos de la Deuda amorlizable, y r-ecibirá en- cambio- 
el importe de ella al precio á que se hutie* adjudp- 
cado en una letra á reales vellón, pagadera a la vix- 
la y cargo de la Dirección general de la Deu-J^

En semejantes casos las formalidades que se- esta
blecen eií los artículos 79 y 80 del Real de
creto, quedarán reducidas á inutilizar á presencia del 
interesado el papel que se baya adquirido, hecho lo 
cual, pasarán á la Junta los presidentes de las Comi
siones de Hacienda nota espresiva del impoíle, cías»
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y nnmmcion de los créditos, para que pueda pu- 
blijcarse cu los periódicos oficiales, sin perjuicio de re- 
tnilir después con toda brevedad las carpetas ó docu- 
nn-nlos ile créditos adquiridos para proceder á su que
ma en l.i forma cslal lecida

Para f. füilar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no ha
ber cumplido el proponenlc el compromiso que hu - 
hiesc conlraido, perderá este el derecho á la adju
dicación y también el depósito de que trata el artí
culo 79, publicándose a lemas su nombre en la Gacela 
para conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
prevenido en Real orden de 11 de Agosto último; y 
acto continuo se procederá ó admitir en lugar de la 
proposición que hubiese quedado desiertn, aquella que 
m trií las que no hubiesen tenido cabida 'fuese la mas 
veiibi|osa, siempre que se bulle dentro del tipo se- 
ñi'ado por la Junta corno máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán do venta 
en la portería del edili io (]ue ocupan las oficinas du 
la lleuda desde el 19 del actual J en el concepto 
deque no se admitirá proposición alguna que no ven
ga ajustada estrictamente al modelo , ni las quo 
contengan quebrados de centavo. Pvv último , se 
advierte á los interesados que las carpetas de do
cumentos de deuda pasiva presentados á la con- 
vérsion en las oficinas generales de la deuda en Ma
drid, no se admitirán sino como deuda amorlizablo 
de segunda clase interior.

/‘ara que los pliegos no se confundan, se espreSa- 
rá en el sobre la clase de deuda á que corresponde 
la proposición ó proposiciones que conh ngan, y el im
porte nominal de esta, debiendo hacerse por sepa
rado las de deuda amorlizablc de primera clase, de las 
de segunda asi interior como exterior.

Madrid C» de Abril de 1853.— El Secretario, 
Angel F. de lleredia.—V. ° B. ° •—El Director ge
neral, /‘residenteen comisión, Aristizabal.

Modelo de proposición
El que. suscribe se compromete á entregar el día 

30 del actual en la Dirección general de la Deu
da del Estado la cantidad de............................................. 
.......................... reales vellón nominales en Deuda. . . 
.................. al cambio de.......................y........................  
centavo. . . . por ciento , con sujeción á bis ‘con
diciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

INumero 565.
Distrito municipal

de Dacoca. Mes de Enero de 1855.
Eslracto de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, las 

. cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. tn. mrs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100. . . .
Id. de montes, con igual deducción. . . 
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.
Id. de Beneficencia.........................................  í 160.20

Total cargo rs vn. . . . 1.6-16,20

DATA.
Art. 1 ° Sueldo de los 

empleados de ay uní. ° 
y gastos de oficina. .

Personal Material. Total.1

Quintas........................
Art. 2. c Policía de si* 
gtiridad . . . .

Sueldo del secretarios. 
Sueldos de guardas .
Art. 3.° /Hombrado.
Art. 4. ° Instrucción pü 

blica sueldosde maestro? 
y dornas dependientes..

Art. 5. ° Beneficencia,
Art.6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Art. 7. ° Manutención 
de presos pobres. . .

Art 9. ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. .

Total data rs. vn.
RESUMEN.

Importa el cargo . . . .
Idem la data . . . . .

592, 592,

592, 592,

1.646,20
592.

Existencia para el mrS siguiente. . . 1.051,20 
De forma que importando el cargo mil, 

seiscientos cuarenta y seis rs. veinte mrs y la 
data quinientos noventa y dos rs. según que
da expresado, resulta una existencia de mil, 
cincuenta y cuatro rs. veinte mrs. vn de que 
me haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Febrero. Daroca 31 de Enero de 1853.— 
El Depositario, Manuel Gómez.— Está con- 
forme.—El Gefe de la Sección de Contabili
dad.—Andrés Subiron —V. ° B. ° — El Al
calde, Pedro Polayo.

IJ precedente eslracto ha estado espueslo 
al público por el término que la ley previene. 
Daroca 15 de Febrero de 1853.—Pedro Pe- 
layo. .

PÁRTrt NO OFICIAL.
El día 15 dé M.no próximo se arrienda en Muelt 

d las diez de su mañana^ la acreditada posada ó para
d r pcrteneiiente d D. Rud<sindo Gea, y se admi
tirán proposiciones si cub'en las dos tmerxis partes 
ae! precio óctuab. el qüe desee interesarse podra pre- 
sei-tarse en la casa h ddtax ion de su apoderado y se 
le enterará de las candil ianes.

La cunduta de cirujano del pueblo d< l Frasno> se 
halla •vacante, su dotación consiste en 5000 rs anua
les con inclusión del a^re^ado /lluenda, cobrados por 
el ayuntamiento de los ■vednos en metálico y ejeclos 
de buena calidad y á los predos que se cobran los 
demás ja. ultativos*. los aspirantes dirigirán sus so
licitudes franca^ de porte á la Alcaldía de este pue
blo hasta el 1 c de Mayo viniente en el que se proveerá.

Se hace sabe-; que el dia 1. ° de Mayo próximo 
queda vencido el 2. ° trimeítre de las contribucionel 
directas del corriente año.

Los señores contribuyentes de esta Capital pueden 
concurrir á latisfacer sus cuotas en las oficinas de 
la Recaudación sitas en las oficinas de San Cayetano, 
desde el dia 25 del mes actual hasta el 5 inclusive 
del siguiente, como tienen de costumbre. Deberán 
presentar los recibos del trimestre anterior para ma
yor facilidad en el despacho.

En el dia 6 de Mayo se dará principio á la co
branza á domicilio. Los señores contribuyentes que 
no satisfagan sus cuotas á la presentaiion del cobra
dor respectivo, incurrirán en el apremio que marcw 
la instrucción, sino lo verifican dentro de los cinco 
dias siguientes en las oficinas de la Recaudación. 
Zaragoza 23 de /4bHI de 1853 =Teodoro Jontoya. 

' Zaragoza; imprenta Nacional.
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